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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C ambios de moneda publicados el d|a 7 de enero de 1948, de acuerdo  con
las disposiciones vigentes

Francos ........................................ .......... .
Libras
D ólares ........... ....................... ...................
L iras ......................................... ...
Francos suizos
ReichsmarU .............................
I rancos belgas
Florines .................................................
(Escudos ........................ .
Tesos moneda legal ............ ........

A uxilio íam iliar .................. ......... .
T urism o ............... ..................

Coronas suecas ......................................
. Coronas noruegas

Coronas danesas ........................
Tesos chilenos
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(1) £1 cambio oticl&l preferente es apllcaole a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxill» 'familiar» Acuerdo dé Conselo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

Se recuerda a los señores 
suscriptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo que deberán 
efeétuar durante los primeros 
quince días del mes degenero, 
dirigiendo sus giros a esta ' Ad
ministración, Trafalgár, 31, 
impuestos ¡PRECISAMENTE 
con el nombre del suscriptos 

Madrid, diciembre 1947.

* LA ADMINISTRACION

M IN IS TE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II
A los of’ccíüs oportunos se ,h a ce  cons

tar tjue en cj anuncio de títulos am or
tizados do esta entidad, publicado en e l-  
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O  
correspondiente al día primero*dH actual, 
figuran, por erreyr, como amortizados los 
números 60.041 al 69.050, en lugar de 
los 69.041 al 69.050, que son los verda
deramente amortizados. ’ . 

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E V A LE N C IA

Clases Pasivas
En cum plim iento de lo dispuesto en 

,1a Circular de Ja Dirección General de 
Jk\ D euda y O jales Pasivas, fecha 25 de 
uóviembre de' 1944 (B O L E T IN * O F I 
C IA L  D D L E S T A D O  núm. 350, de 16 
de diciembre de 1943), y para conocvmien_ 
to de los interesados, sé comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re. 
cibido las siguientes órdenes de consigna- 

' ción de Pa£°*

Índice número 13S

Victoriano Ribes . Rom án, Retirados.
’ Pedro Jiménez Hernández, Retirados.

María S an z Vicente, M. M ilitar.
Antonia Pérez Jover, M. M ilitar.
M agdalena M onteagudo A t i e n z a ,  

M. C iv il. T raslado. ' /
D aría González Pelayo, M esadas.
(Enrique G om ar Pastor, Rectificación 

brden..
Angel yGras Andréu, ídem.

, Joaquín Buriel Perniá. ídem .
José Bermell Y ago , ídem. .
ÍLas Enrique # R ivas, ídem.

Indice púitfero 139
Am brosio Ram ada Benlloch, R etiros- 

pruces. Rehabilitación.
José Montanez Sánchez, ídem.
M aría Lorenzo Salas, M. M ilitar. i

Josefa N icolás A guilar, Idem.
Josefa Martí Soler. ídem.
Joaquín Pía M am , Jubilados.
José C ruz Guerrero, Retirados-O ficio.

Indice número 140

José Escriva Fascual, Retirados.
Antonio N avas González, ídem."
M iguel Giner Ferrér, ídem.
María del Carm e. Pérez F erri, M. Mi

litar.
M aría Concepción Sánchez G arcía, 

ídem.
Do-lores Cuquerella V aca, íderp.
Agueda C am io  Mendizába), ídem.
Rosario M iragall M arqués, NJL C iv il.
Am paro Selles Cervera, Jubilados.
Em ilio D íaz Ü íaz-Roncero, Retirados- 

O ficio.
Valencia, 29 de noviembre de 1947.—  

’ El Delegado de Hacienda (ilegible).
4.032— O

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y consumos

.. 

Cédula de notificación
Se notifica a don Jesús Sánchez G ran 

m ediante el presente anuncio, por re- 
. sultar desconocido en su habitual residen

cia que este Jurado, en sesión celebra
da aíl efecto en 8 de noviembre pasado, 

acordado fijar t n el expediente q u e ' 
se le sigue por falta de presentación de 
la declaración del cuarto trim estre de 
1946, por la tarifa  tercera, concepto 13 
'<Calzados», la base im positiva ,de pese-' 

••tas .33.431,20.-
Asim ism o se le  notificr que contra 

dicho acuerdo, previo el ingreso en fir
me o en depósito del 50 por 100 de la 
cuota que reáulte de aplicar, la referida 
base, podrá interponer, por conducto de 
este Jurado, recurso de alzada ante el 
Central de Valoración dé la Contribu

ción de Usos y  Consum os, dentro del 
plazo 'de quince días hábiles, a  contar 
desde la fecha de la inserción' de este 
¿viso en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , conforme determina el artícu
lo 53 del Reglam ento ele la Contribución 
de Usos y Consum os sobre productos 
transform ados, aprobado por Decreto de 
28 d e  diciem bre de 194.S*

Zaragoza, 2 de diciem bre d e  1947.—  
111 Secretario (ilegible). —  V .° B.°, el

. Presidente (ilegible). 4 -033— D*

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
H U E L V A

Nueva industria
Peticionario: Basm ar, S. L. Ayarnontc.
O bjeto i In stalar, una industria de s3~ 

iazon^s de pescado en Ayam onte.
C apacidad: 150.000 kilogram os por 

cam paña.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as de procedencia na
cional. ■ ’ '

Se hace publica esta petición  ̂ para 
que les industríales que se • consideren 
afectados por la m isma, presenten los e*. 
critos que estimen .pertinentes, por du
plicado y reintegrados debidamente, an
te esta  D élegación, sita en calle Gene
ral Queipo de' Llano, 34, dentro d d  pku 
zo de diez días. t ■

H uelva, 14 de noviem bre d e 19 4 7 *— * 
¡El Ingeniero Jefe, J. Desonglés.
- 6.057— O .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S TR IA  D E  
LEO N

Ampliación de industria
Peticionario: E léctricas Leonesas, So* 

ciedad Anónima.
Dom icilio: León.

• O bjeto de la am pliación: Línea do 
transporte de «energía eléctrica a 6.000 
voitios desde Tablada a Espina de T ré -



A nexo único—-Página 50 7 enero 1948 B. O. del E.— N ú m .7
m o r ,  c o n  c e n t r o  d e  t r a n s fo r m a c ió n  d e  
jio K V A . en evtt.jpuntü, y otra línea 
xle igu;ilo> caravterLriras  cb-sde Villa- 
íneriel a Po-rijos y iMuria*? <ie Ponjos, 
con do/; centros de transformación en 
C't'os dus uñimos puntó¿'<le 5 K V A . ' c a 
d a  uncu

ip.'.ia industria empleará elementos ¡j 
£.\iste<ntos en España.

Se  hace . pública esta petición para 
¡que tos industrióles qu-e se consideren 
'afectados por la nii»m¿t .presenten los 
escritos-que estimen oportunos, por tri- 

,fricarlo y d e b í  damente reintegrados, 
centro del pla/o de diez días, en -as 

¿jolLinas de esta Delegación de Indu*- 
*ria. ‘ ^

Loún, jó  de noviembre de 1947.—iEl 
Ingen iero  Jefe , Antonio Martín ¿íantos.

4 . 047— 0 .    -

D E L E G A C I O N  DE IN D U STR IA  D E  

LE0N
Ampliación de industria

Peticionario: Don E lias  Merino del 
{No.

Domicilio: Valencia <!e Don Juan .
Objeto de Ja' ampliación: Con>truc-

jrión dé un liorna continuo de tiro for
zado mediante * vontiUdor movido p >r 
piotor- de gasolina de 6 H. P . ,  para  i.a- 
Jor’cación «ríe ladrillo y teja.

Producción : l ’ n millón quinientas mil 
jpw zas anuales.

E sta  industria empleará ck m e n ío s  
existentes en (España.

Se «hace púbiiea esta petirón  para 
ique los >ndu>tria es qux sé eon-dLuen 
¿ifectadu-s por la -misma presenten ios 
t-'Crítos que estimen oportunos, por tri- 
p luad o y debidamente rriñtegrad h , <L n- • 
1 :0  del ¡playo de diez di ay, c>nfr*.jaá efi- 
jcT-as de esta D e leg a c ió n 'd e  Indiisírin. ■

León, 27 de noviembre de 1047 — El 
[ingeniero J e f e , ' Antonio' Martín San- 
jiuS. , ' 4.046— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
LEO N

Ampliación de industria

PcliciunSrio : léctricas L e  o n e sas,
{Sociedad Anónima. *

Domicilio : León, Independencia, 1.
“ Objeto de la ampliación:.  Ampliación 

irlo su ( 'cutral 11 ¡droeléctrica de «El Pel- 
¿,o», en Toral de los' \ ’ adosl instalando 
*un nuevo grupo <le 625 K .  V. A. con el 
fin de aumentar las  disponibilidades de 
energía elúctrida.

Esta-, industria empleará elementos 
**\-isic nft.es -en España. •

Se hace pública e^ta petición para que 
Sos industriales que se consideren afec
t a d o s  por la misma, presenten los e s - '  
< ritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías ,  en las ofi- 
jrinas~de esta D e j a c i ó n  de Industria.

León, 13 de noviembre de 1947.—E l  
[Ingeniero Je fe ,  Antonio Martín' Santos,

3.964—O. , g.

D E L E G A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
V IZC A Y A

 Ampliación de industria

Peticionario: Lombera y  Z u b iag a ,  S o 
ciedad Colectiva.

D o m ic i l io : Zórroza (Bilbao),

Objeto de la am pliac ión : Instalación 
de  calderería/ en su industria de repa- 

* ración de envares netáliOus.
; Oapácidad de producción de la am 
p liac ión : i5o- puentes de chasis de c a 
miones, i.Süo silenciadores de1 automó
vil, ¿00 pailas ‘de cocina, 500 eakhrines 

: a gu a  caliente, 1.200 chngilones, correas 
e levad oras ;  150 depósitos --agua, 300 
bandejas para decantación y  secado de 
productos químicos.

lEsta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
. los industriales que se consideren ate 

lados por la misma presenten los es
critos que. estimen oportunos, dentro <Jri 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 7 de. noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe ,  L .  Fernár^iez Tapia .

. 3-96.3-0. v

O B L IG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
A L IC A N T E

Nueva industria 

Peticionario: Don Vicente Sánchez
Maciá. '

Em plazam iento: Crevillente, .avenida
Ignacio M ás, núm. 4.

Objeto de la nueva in dustr ia :  Insta
lación de una continua de 500 husos-, 
dos s*!fatinas de 350* husos, tres meche
ras,  veinticinco telares, cuatro urdido
ras, cuatro canilleras, una encolado/n 
de cá/ iarn , dos bobinadoras, máquina 
auxiliar.

Producción: Hilados, 63.300 k ilogra
m os anuales.

E s ta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los, industriales que/se  considere n alec- 
tados presenten los/escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación' de 
Industria  (General Mola, 2 1 ) .

Alicante, 19 de noviembre dé J947.— 
E l  Ingeniero Je fe ,  Feliciano . M a y o .

3.96 2-O .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
A L B A C E T E

Transporte y transformación de la 
energía eléctrica

Peticionario: Don (Leocadio Martínez 
M artínez,-de T obarra ,  con domicilio en 
carretera de Madrid.

O bjeto : L ínea eléctrica de 10.000 v . ,  
que.-partiendo de la derivación que sirve
a. la fábrica de harinas de don V. C árce
le n, en Tobarra, termine en una esta
ción. transformadora, del tipo caseta» a, 
instalar en la finca del peticionario, de
nominada « L a  Noria», en el m ism o tér
mino municipal.

Capacidad: 15 K. V .  A.
Se Jiace.ípfibljCa esta petición para que 

ios industriales que se consideren afee-' 
tados por la~ misma presenten cuanto» 
escritos estimen oportunos, por duplica-' 
do y  debidamente reintegrados, en las

oficinas d e esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3,  dernro del'  

, plazo de*diez diut>.
Albacete, 28 de octubre de «947.—. 

El ingeniero Jefe , L u is  García Roco.
1 . 4 12-O

 ' ■   -  -

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
A L B A C E T E  

Transporte y transformación de la 
energía eléctrica

Peticionario: Don Furio Roldán C uen
ca, de E che de la Sierra, con domicilio 
tn la carretera de Yeste.

Objeto: Línea eléctrica a 10.000 v\, que 
partiendo del poste núm. 278 de la lmea 
general Agua-Elche de la Sierra', pro
piedad de E . I L  I. L a s  Cataratas  del 
Mundo, S. A., termine en una estación 
transformadora dri* tipo caceta, a  insta
lar en el edificio de la fábrica de harinas 
propiedad del peticionario, Instalada tn  
la carretera de í .etur.

C apacidad : S(> K . V. A.
• Se  emplearán elementos, dé proceden
cia nacional.

Se hace ¡publica, este petición para que 
-ios indu>triales “que se consideren afec
tados por Ja  m ism a '  presenten cuantos 
escrito^ estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días. ¡

Albacete, 2 8  de octubre de 19-47.—  
El Ingeniero Je fa ,  ¡Luis García Roco,
. J . 3 U - 0 *

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
S E V IL L A

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Petic ionario : Don D om ingo Abascal 
•Fernández. Felipa i l ,  2. Sevilla ,

O b je to : Electrificar su finca San José, 
.término de Brenes. f

R a m a i :  Tipo acometida:.
Potencia a  transportar : 7,5 K V A . 
te n s io n es :  15.000/220*127 voltios.
Se  emplearán" materiales de. proceden#' 

cía njfóonal.  $
Se  hace pública esta petición para 

que cuantos industriales se con s :deren 
afectados por la m isma presenten en 

^.esta Delegación, plaza de E sp añ a ,  por 
triplicado, debidamente reintegraáos, los 
escritos oportunos, plazo' diez días fecha 
publicación de este anuncio.

Se-villa, 22 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , L .  Sequeiros,
6 . 15 7 — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario; Don Ja v ie r  Molina Do
mínguez. Zaragoza , 24.

O bjeto : Electrificar ¿ü finca El Sar* 
dinero, término de Viilanueva del R ío '  
y Minas.

Longitud del ramal : 2.846 metros. 
Potencia a transportar:- 25 K V A ,  
T ension es: 15.000/220^1-27 voltio».

*_



B. O. del E .— N úm. 7  7 e nero 1948 A n e x o  único.— Página 51

Se em plearán  materiales de proceden
cia nacional.

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s ta  p e t ic ió n  p a r a  
que cuantos industriales se consideren 
a fe c ta d o s  p o r  la  m is m a  p re s e n te n  e n  
esta  D e legac ión , p laza  d e  E spañ a , p or  
triplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos oportunos, plazo diez días fecha 
publicación de este a nuncio.

Sevilla, 22 de noviembre de 1947.— 
El ln £ ‘ nic:o Jefe, L. Sequeiros.

6 ri¿(V~Q.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V ILLA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: D on Agustín Vázquez 
Armero. Fernández y González; 2. Se
villa.

Objeto: Electrificar su finca (El C a 
ballero, término de Guillena.

Longitud def rama;: 2.247 metros.
Potencia a transportar : 40 KVA.
Tensones :  b.ooc/220427 voltios.
St emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace .pública rsta petición para 

que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten en es
ta- Delegación, plaza de (España, por 
triplicado, debidamente reintegrados!, los 
escritas oportunos, plazo dita días fecha 
publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero- lele, L. Sequeiros.

6 . 155- 0 .

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL LA

Ampliación de instalación como perfec
cionamiento

Peticionario: Don J o s é  Losada y Pé
rez de Guzmán. Sevilla, Torneo, núnu*- 
ro 19.

Objeto: Instalar un -liorno basculan
te, sin crisol, de 25 decímetros cúbicos, 
a base de combustible/líquido, en indus
tr ia 'de fabricación • de/conductores eléc
tricos de cobre, en Sevilla, utilizando 
el horn.p de inducción actualmente ins
talado sólo para fa fusión de los cáto- 
dos obtenidos en i a. electrólisis del co
bro, a causa las restricciones elóc-é 
tricas.

Producción: No  ̂sufrirá alteración la 
producción adtu.al.-

El referido horno, es de producción 
nao,fono!. '

-hace .pública esta petición para 
que los industriales que se consideran 
afectados por la misma puédan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente reim 
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
*n las oficinas de esta Delegación de. 
Industria. * • .

Se,villa, 25 de noviembre dtí J947-— 
El Ingeniero Je fe ,  L. Sequeiros.

6.2X5<— O .

DELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
S E V IL LA  

Ampliación de Industria
Peticionario: Industrias Casado, So

ciedad^ Anónima.-*43onzalo Bilbao, 10, 
Sevilla.

Objeto: Ampliación de su industria 
existente de tejido de punto de rayón,

con la instalación de cuatro telares de 
urdimbre rápidos; galga 28, sajón 100 
pulgadas ancho útil, accionado por eltC- 
ircmoicr individual.

Valor de la .maquinaria, ibo.qoo pc- 
soias_

Procedencia : Nacional.
Producción : La correspondiente ai

consumo máximo, que se lija en 1S.000 
kilogramos dé rayón por jornada de ocho 
horas y trescientos días al año.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten los ésrri- 
tos per triplicado, debidamente 'reintegra, 
dos, qy-e estimen convenientes, en un pm- 
zo de diez .días, fecha publicación de 
esiri nota-extracto, en el B O L E T IN  OFI_ 
O  Ají. D E L  EST A D O , Ds oficinas 
de esta Delegación, plaza <le España.

Sevilla,' 27 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero J'eíe, ¡Le Sequeiros, .

<‘•247-0.

DELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GUIPUZCOA

Transformación de fluido eléctrico.—  
Ampliación

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario : «Eléctrica Irurak-Bat, 

Sociedad Anónima». B ilbao, Gardoqui, 8.
O bjeto: Ampliar la Subcentral de la 

empresa en Málzaga (Plasencia de las 
Armas), instalando un transformador de 
i.ioo KV A., trifásico en baño de aceite, 
30 dr 5 por 100/5,5 KV .,  con su equipo. 
La potencia actual de transformación es 
de 50 > KV A.

'Esta instalación no precisará importa- - 
ci-ón de maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para qu.e los industria
les que se consideren afectados por la 
ampliacióq solicitada presenten los escri. 
tos que* estimen oportunos, por \triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro dej 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 

Delegación de Industria en San Sebas 
tián, calle de Prim, núm. 35. •

San Sebastián, 29 de noviembre 1947.-— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lalaillade.

¿ 3 4 9 - 0 .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C ASTELLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Andrés Rodrigo

Segarra.
Domicilio: '¡Valí de Uxó. Calle Con

cordia, 3.
Objeto do la ampliación: Instalar

una bancada con tres máquinas' de co. 
ser cortes y una de ribetear en su fá
brica de alpargatas.

Producción: Con la ampliación no va
ría la producción de 3.000 docenas..

• • Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria mí de primeras 

. materias.
Sr hace pública esta petición para 

qué los industriales que se consideren 
afectados por la. misma presenten por 

.triplicado los escritos -que* estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en- esta Delegación de Industria, calle 
Fola,- 44. '  _ •

Castellón, 24 de noviem bre d.& 1947*-—
El ingeniero Jefe, C . ’Meliá*

6 .2 14 — Q*

DELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación y sustitución
Potioiunario: Herederos de dun M;u 

teo Pérc-z «ie la  Rica.
Domicilio: Pastores, ó. Navas, de San 

Juan (Jaén). ^
Objeto de la petición: Instalar en su 

fábrica de áceiie, sita eir calle Lorii<Y 
do Navas de S m  Joan (Jaén), un mn- 
ledero de cuatro rióos,. una prensa hi- 
dráu ica dv 52 cm. de diámetro pisión, 
una caja de bombas de cuatro cuerpo s 
y un motor eléctrico de 7,5 H. P., y 
sustituir una prensa de 25 cm; de diá
metro existente por -otra de. 30 y. una 
caja de bombas, también existente, do 
dos cuerpos per- 'birg de tres cuerpos.

Producción: La re-ultante de niohu- 
rar 1.400.000 kg. de aceiutuna. - .

En esta industria se* emplearán i Ma
quinarla y matarías pasionales. ,

Se hace, pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ’ misma- presonien, den
tro dt-1 plazo d<¿ diez días, los escri
tos, por duplicado, que estimen opor
tunos en las oficinas de esta» Delega
ción de Industria, avonida» del Genera
lísimo, núm ero^ . .

Jaén, 17 . 'de noviembre de “1947.—El 
Ingeniero Jefe, F v Ló.ptz Morales.

¿ .2 3 1—O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don -Felipe Fornández

. Vera. ^ '
Domicilio: Real, Larva (Jaén).
Objeto de ¡'a petición: Instalar una 

fábrica de extracción de aceite de oli
va-en Larva, San Podro, 5.
. Producción: La resultante de multu-» 
rar 15.000 kg. de aceituna.

N iEn esta industria ¿»v emplearán roa- 
quinaria y materias .primas nacionales.

• Sé  hace .pública ésta petición para 
quex los indu-tríales que se consideren 
afectados por la misma presenten, dci> 
tro del plazo de diez días,' los /escritos 

#por 'duplicado que estlimen oportunos 
en las oficinas de ésta Delegación • de 
Industria., a v e n i d a  del Generalísimo, 
número 4.

Jaén, 21 do noviembre de 1947.—El 
Ingeniero jete, F .  López Mora-es.

6.232—O .

D ELEG AC IÓ N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación dé industria
Peticionaria: D q ijh. Dolores Azpivoq 

Molino. ^
Domicilio: Plaza de José Antonio, 10. 

Navas de San Juan (Jaén). .
Objeto de la petición: Insta-lar-en st* ' 

fábrica de extracción de aceite de .oliva, 
sita en Lorite, 32, de Navas de San 
Juan, una prensa hidráulica) de 25 eni* 
diámetro pistón.

Producción: La  resultante d-e moltu
rar. 700.000 kilogramos de aceituna.

(En esta industria se e/mplearán ma* 
quinaria y ‘materias primas nacionales* 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la n ism a pr&senten, de#--.
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tro  del p lazo  de diez dia>, los escrito s  
por du p licad o  que estim en^ oportunos 
en ¡as o ficinas d e  esta  D elegació n  de 
In d u str ia , a v e n id a ' ,  dol G e n era lísim o , 
nú m oro 4.

Ja é n , 17  d e  n o v ie m b re  de 194 7.— E l 
In g e n ie ro  Je le ,  iF. López M o ra les. 

6 .233— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic io n a r io : D on Ju sé  l ló r e n t e  M ar-., 
tfn , dom iciliad o  en Ja é n , calle  de B e r
nabé S o ria n o , iním . 29.

O bjeto  de la petición .> T e n d id o 'd e  un 
r a m a l aéreo  trifásico , po ligonal, a  15 .0 0 0  
vo ltios , de qu in ien to s setenta m etrqs de 
Üongitud, qu e d eriva rá  de la  qu e da ser
v icio  a los señores T ru eb a , su m in istrad a  
por H id ro e lé c tr ic a r del C h o rro , y term i
n a rá  en el tran sform ad o r de *>0 K V A .,  
15 .0 0 0 /2 20 -12 7  voltios, a  in sta lar en Ja  
c a se ta  de tran sform ació n  que se  cons
tru irá  p a ra  d a r  serv icio  a  la fá b r ic a ]d é  

. ó x id o s, propiedad del p etic ionario , sitjua. 
d a  en la ca rre te ra  de M adrid , en J a ^ n .x 
~ L o s e lem entos qu e se em p learán  |e>- 

rá n  de producción n acional.
S e  h ace  pública esta  petición p ara  quev 

lo s  in d u stria les  q u e  se consideren a fec 
tados por la  n íism a, a s í ’com o lo^ pro- 
p ieta rio s  d e  terrenos y fincas por donde 
cru ce la línea so lic itad a , presenten, por 
duplicado  y debidam ente re in tegrad os, 
den tro  del plazo <!<* diez d ías , cuantos 
e scrito s  estim en oportunos, en la s  ofi
c in a s  * de esta  .D eleg a ció n  de In d u str ia , 
aven id a  del G e n era lísim o , r iim . 4.

Ja é n , 7  d e  noviem bre d e  4947.— E l 
In gen iero  Je fe , F .  L ó p ez  M orales.

1.284-O ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industríá

Peticion ario: B o d e g a  Cooperativa.
«San Isidro». Lum bier.

O bjeto  de 3a  petición : M olino d e  pien
s a s  para  eil g an ad o  d e  los asociad os.

P ro d u c c ió n : 80 ton elad as de granos 
m o ltu rad o s  al añ o . •

E s ta  in d u stria  e m p leará  m aquinaria 
y  m a te r ia s  p rim as n acion ales.

Se hace pública esta petición para qu¿  
los industriales qu-e se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en est^s.oficinas (Teo- 
haldos, 7).
. Pam plona, 28 de octubre de 1947.— E l * 

Ingeniero Jefe. Félix Salin ás.
1.28 5-O

DISTRITO MINERO DE BADAJOZ
En  cumplimiento do lo dispuesto en 

d  artículo 12 de la L ey de M inas, de 
19  de julio de 1944, se hace saber* que 
por don Juan Parejo G a rc ía ,• vecino de 
G u a ro ñ a , se ha solicitado permiso dé 
investigación de mineral de w olfram  
en e! término municipal de Mérida, pa
ra je  finca A ra y a , denominado «Precau
ción», núm ero  9.629.

Todo aquel que se considero perju
dicado con esta concesión puede elevar 
escrito ,de oposición, acom pañado de ¡

instancia al señor Ingeniero Jefe  del 
D istrito Minero de Badájoz, en el plazo 
de treinta días naturales, a partir des 
de que aparezca publicado este anuncio.

Badajoz, 12 do noviembre de 1947*—  
El Ingeniero Jefe , Urbano G ám ir.

3.980— 0 .

DISTRITO MINERO DE BADAJOZ
(En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley de M inas, de 
19 de julio de 1944, so hace saber que 
por don Ju an  M artín D om ínguez, ve
cino de C a s t u z a , se ha solicitado con
cesión de explotación de mineral de 
vvodrain tn el término municipal de» 
Cam panario, paraje Cañada Honda, de
nominado «R osita», número 9.642.

Todo aque; que se considere perju t 
dicado con esta concesión puede elevar 
escrito de uposición, acom pañado de 
instancia, al señor Ingeniero Jqfe del

Distrito Minero de Badajoz, en el plazo 
de treinia días naturaieb,' a partir des
de que aparezca publicado este anuncio.,

Badajoz, 17 de noviembre de 1947.—  
E l  In gen iero ■ Jefe , Urbano G ám ir.

3 .9 8 1— O.

DISTRITO MINERO DE VALENCIA
E n  el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Alicante número 252, del 5 del corrien. 
te, en el número 133  de ia de Castellón  
y en el número 262 de la de Valencia, 
fechas 8  y 6 com entes, estos dos úálm os, 
respectivamente, se publican las refació, 
nes de concesiones mineras y de permi
sos de • investigación caducados por .as 
respectivas Delegaciones de H acienda de 
dichas tres provincias, por no haber sa
tisfecho en tiempo hábil el canon de 
perficie de¡ año 1946.

A  continuación se transcribe la relación^ 
a que antes se hace referencia:

Número N O M B R É Término Sustancia Hects.

1 .4 1 1
' *-57$  

1.704  
155 ' 

1 .14 9  
1 .1 7 7  
1 .17 9  
1 .2 2 5  

, 1 ,22b 
I.247  
I.2ÓO ■ 
I.268
1 *334 
1.38 9  
1.402 
L S I 9

«Pepito» ........... ............
«M aría del C ar píen».
«laim iío» ..................
«A n to n ia » .....................
«Papelera» ..................
« L a  Estrella» .......

j<’M argarita» ..................
«Otilia» .......... ..........
«M aría Antonia» ......
«R a ff»  ...................... .
« L a  Purísim a» ...........
«Pilar» . . . . . i ....... .........
«Matilde» .....................
«L o s dos Hermanos».
«M aría» ........................
«Canarias» ........., ........

Alicante ............••...........
Alicante ........... ............•
Alfondeguilla ................
Olocáu ....... ...................
Alboraya ........................
Buñol .............................
Buño! ............1................
Domeño ....................*...
VÜar de1. Arzqbispp ...
Siete A guas .Y . . . .........
Petrés y Sagunto .......
Aldaya ................... ........
Paterna ....................... ..
B ugarra ..........................
N avarrés ....... ................
U t ie l ...... ..........................

Lignito ..........
Lignito ....................
Cobalto ..........
Hierro ........................
Sales alcalinas . . . . . .
Azufres .......................
Azufres .......... ............
Caolín ............. .........
Caolín ......!.................
Arenas de caolín .... 
Carbonato de cal . . .
Arcilla ........................
Caolín .............. .........
Caolín .............. .
Tu rb a .......... ............. .
Lignito  : ................... .

16
2 0 '
9

24
48  

v 6  

9  
4 

20  
12 

35
4

20
H  "
3 1
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L o  que se hace público en este B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,, con la 
declaración de franco y  r^gistrable el te
rreno comprendido por las expresadas 
concesiones en su, demarcación, de acuer
do con lo que dispone el articuló. 174  del 
Reglam ento de 9 de agosto de 1946, con 
la advertencia de que podrán hacerse nue
vas peticiones de estos terrenos una vez 
transcurridos los ocho días dé1 anuncio 
en dicho 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O .

'Valencia/ io  de noviembre de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, L u is  Cerezo.

3-994- 0 . » .

D I S T R I T O  MI N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Se  hace público que por dón F e r 
nando Morales M orales se solicita el 
permiso de investigación n o m brado 
«San ta R jta», número 2*97#, de 12 héf¿ 
táreas de ocre (óxido de h ierro ),, en 
el lugar de Béluso, parroquia de Bea
to, municipio d e ' Boiro, provincia de 
L a  Coruña, según designación publi
cada en el ««Boletín Oficial^ de la p ro 
vincia del ,dfa 5 de noviembre de 1947.

L o s que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo d&\ treinta días naturales, an te la

Jefa tu ra  del D istrito Minero de L a  Co
ruña. Y

L a  Coruña, 5, de noviembre de 1947. 
E l  Ingeniero Je fe , I \  A .,  M anuel O íi- 
ver.

3.9S 3— o ..______________________

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL
Concesión de aguas públicas

' H abiéndose form ulado en esta C p nfe- 
deración la petición que se reseña en la  
siguiente

N o t a
N om bre del peticionario: Don Antonio  

G arrigó s M ira. *
R epresentante: Centro M ercantil In

ternacional.
C lase  de aprovecham iento: M over y¡ 

refrigerar un com presor.
Cantidad de agu a que se pid e: 20  li

tros por segundos 
Corriente de donde ha de d erivarse: 

Torrente G reixa;
Térm jn o m unicipal en que radican las 

o b ra s: Bro^a y  B agá. ~ , ,
D e conformidad con lo dispuesto en e] 

artículo 11  del Real Decreto-ley núme
ro 33» de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 19 3 1, y dispo
siciones posteriores 1 concordantes, se 
abre un plazo, que term inará a las ca
torce horas del día en que se cumplan
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Ere i r.ta naturales y consecutivo? desde la 
focha siguiente, inclusive, a  la de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante tste plazo, y en horaá hábiles 
rj.i oficina, debeiñ el peticionario presen- 
lar tn las 'oficinas de esta Confedera
ción,^ sitas en Barcelona, V ía Layetana, 
\o bis, i . ° ,  el proyecto correspondiente

las obras que trata de ejecutar. T a m 
bién so admitirán <ml dichas oficinas y  
en los referidos pla^o - y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la jpetición que, se anuncia o sean 
incompatibles con & .  Transcurrido el 
[dazo fijado- nc se admitirá ninguno m ás 
i n competencia con los presentados.

 ̂ La apertura de proyectos, a que' se re- 
r e r e  el ar-tículo 13 <}e! Real Decreto- 
L e y  antes citado,, se verif icará a ias 
once hora? del primer día laborable s i
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado pudiendo asís, 
íir a! acto todos los peticionarios y le
vantándose de <?!lo el acta q u e prescribe 
dicho artículo que será suscrita por los 
mismos.’

Barcelona, 27. de noviembre de 1047.— 
1-11 Ingeniero Director, ¡Luis Sánchez de 
Oraría.

S.qSq—O. ‘

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  G U A D A L Q U I V I R

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en está  C on
federa 1 iói> i a petición que se reseda en 
lia .siguiente -

N OTA

Nombre deJ peticionario: Don Jo sé  
C a b t lh L  Daza, con domicilio en Pa
terna d d  C am po ( l iu i iv a ) ,  Calle M on
jas ,  núm. 2.

C lase de aprovechamiento : Riegos.
Cam idau de a gu a  que se pide: ¿o 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:  

Arroyo de Te jada . »
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras y la tom a: E scacena 'de l  C a m 
po (Ruelva)
- De conformidad con lo dispuesto en 
cA artícub n  del ReM D ec n io -ley  nú
mero 33, de 7' de enero de 1927, modifi
cado por -i de 27 de marzo de i 931, y 
d isposiciones. posteriores concordante.-, 
se abre iu; plazo, que terminar á , a las 
doce hora.» del día en que se cumplí.n 
Sos treinta naturales y consecutivos des- 
dfe la fecha siguiente, inclusive, a la de 
puMicaciór del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi es 
de oficiin, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla , plaza de E s 
paña, sector segundo, el proyecto co- ; 
rrespondiente a las obnis que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en di
chas ofioinas, y en los referidos plazo 
y'horas-, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se* ad m i
tirán ninguno m ás en competencia con 
lo 3 presentados.
'• L a  apertura de proyectos, a que se 
redera ei artículo 13 del Real Decreto- 
lev antes citado, se verificará a las doce 
hora» del primer .día laborable siguiente

al de terminación del -plazo de treinta ! 
días u n t o  fijado, podiendo asistir ai i 
acto todo.» ico peticionarios, y levantán
dose de ello, el acta que prescribe dicho 
artículo, q u e ,se rá  suscrita por los mis-

. mo.\
j Sevilla , 4 dé diciembre de 1947.—•

¡El In g e m u o  Director adjunto, Vicente 
Basabe.

4.054— 0 .. ______________

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  L U G O .

Negociado de Instalaciones Eléctricas. ;
Concesiones j

Desconocido el domicilio de la? perso- í 
has  cuyos nombres se insertan ál lina;, ¡ 
propietarios de . fincas * afectadas con ¡ 
la  imposición de servidumbre de paso d e , i  
corriente del proyecto dé don José Peón 5 
Carballido, vecino de Muras, que solicita 
concesión administrativa para establecer 
líneas de transporte de energía eléctrica 

desde la central del rio Eumepunto Fraga 
do Inferno, en  e l '  Ayuntamiento de M u
ras, a varios pueblos de los Ayuntamien
tos de dicho Murasi Germáde v Villalbn, 
en ésta provincia, y el de Puentes de 
García, Rodríguez, en la de L a  Coruñ3, 
con destino a alumbrado y fuerza, Ai va 
información pública se anunció en él «('Bo
letín Oficial» de esta provincia de ift de 
junio del año actual, 'en  e| que también 
se tpubiieó la relación de fincas afectadas, ', 
•se hace púbhco en este periódico oficial 
para que sirca de notificación de la e x 
presada circular y pueda i! reclamar, si 'o 
estiman conveniente, dentro del plazo (D 
treinta días desde la inserción de este 
anuncio, bien ante Ja Alcaldía de Gcripa- 
c!**/o en está Je fa tu ra !  sita en la ronda 
del Genera! Primo de Rivera, número 36, 
de esta ciudad, podiendo exam inar dichos 
interesados y en el referido plazo el pro
yecto en e^ta • Jefatura en días y  horas 
hábfies de oficina.

Lugo, 3 de diciembre de 1947.—E l In
geniero Je fe  (ilegible).

Individuos que se citan

j • Don Manuel González.
! Herederos de Antonio Pernas. «

Juan  Betmudez. '
José  Castro.
Herederos do Andrés Baro. , 
iVu/(i .-Los anteriores individuos figu

ran, i o.? dos primeros, como vecinos de la 
parroquia de Cabreiros y todos ellos como 
del Ayuntamiento de Germade.

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  G R A N A D A

Concurso

Firm e ’ el- acuerdo' de este excelentí
simo Ayuntamiento, por no haber sido 
reclamado durante el plazo de ox<posip 
cióii * ai público, se saca a concurso el 
nombramiento de Gestor afianzado, pa
na la administración y cobranza direc
ta de^ diversas exacciones municipales, 
que se especifican en las correspondien
tes bases, que, con ef expediente or ig i
nal, quedan de manifiesto en .]a Inter
vención de Fondos.

En dichas basos se previene: 
i , °  La cantidad m ín im a . que se de

berá garantizar es la de cinco millones 
quinientas veintidós mil setecientas cun- *

rQV.tfx y .oclio pesetas con siete céntimo?, 
io*uhantt-s dH promedio calculado de- 
recaudación del quinqués i > pía cederá o 
por las exacciones aiectádas, incremen
tada Con los^ coeficientes de ocultación 
asimismo calculado?.

2.0 La' canridad mínima qu • so g a 
rantice se¡ a ii revuccihur • mientras ia 
Corporación manténga da» a d u n e s  tari
fas. Si se a d e ia ian ,  ¡a cantidad afianza
da aumentará o disminuirá automática
mente en la -proporción que representa 

•ia unoTficacíún de tarifas de '.as espe
cies afectadas, según las estadística*? 
oíicidh s. -

3 .0 Para tomar ¡nene en o1 concur
so, dt.be^á constiiuit.>e en A n a s  muni
cipales, o t n Ut C a ja  Gen. ral eje Depó
sito?, un depósito pruvLior.al de doscien
tas- cincuenta mil pe»*.tas en efectivo, 
valore*, <l»;j.¡Estado o cédulas de Crédito 
Loca) d«- España Pitra el que resulte 
nombrado Gestor,* y antes de tomar po-. 
sesión del cargo, deberá constituir fian
za -dormitiva, depositada tn  fia m ism a '  
cl.me cié valores, de quinientas mil ¡pe-

• setas. Esta fianza deberá-ser aumenta
da cuando |a cantidad afianzada pre*- 
vis!a ' ex p».-rimen te- un aumento suponer 
a] j o  -por n > u .  Igualmente deberá com 
pletarse cuando los valores que la cons
tituyan, ad m L ib ’cs al precio di? cotiza
ción, hayan sufrido uní baja que ropre- 
sente una disminución d«1 valor efec
tivo-de* la fianza superior al 10 por too.

4.0 Para optar al cargo ?c requiere:
a) Ser español,- mavor de edad.
b) Certificado do carecer de antece

dente?' penales.
. c) Acreditar buena' conducta.

d) No es.tar incapacitado para des
empeñar cargos públicos o para ei- ejer
cicio del comercio.

e) No'&or deudor a la Hacienda, Pro\ 
vine:a y Municipio. E s :o s  extremos se
rán justificados por los documentos ofi
ciales correapcndim Fs que se acompa
ña rá n -a  ia ¿reposic ión.

5.0 (Las proposiciones, extendidas en 
el papel sollado correspondiente, suscri
to por el intcr< sadu, podrán prpsentarsp 
en sobre cerrado y lacrado en ha Depo-

. sitaría  Municipal dentro do! plazo de 
veinte días hábiles, a c .n tar  del si-, 
guientc a la in>erción de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F . C I A L  D E L  JES- 
T A D O , hasta las doce horas del en que 
finalice.

Además de las cir'cuhstancias'persona
les, la proposición deberá contener :v .

a) , Mínimo de recaudación g l o o a l  
¡afianzada a  cjue se tonipromete, expre
sado en letra..

b) Premio de gestión que desee ob
tener por dicha recaudación mínima, 
expresado d e l 'm is m o  modo, sin que 
pueda exceder del do? por ciento.

c) Premio de gestión que desee ob
tener sobre el exceso de hasta dos mi
llones sobro la cantidad garantizada, sin 
que pueda exceder deb cinco por ciento.

d) Lo? dato? o referencias personales 
que juzgue pertinentes ' sobre su capa
cidad y condicionas par; ;  el cargo;

L a s  proposiciones que no reúnan to
das las condiciones será;, desechadas, 
y se podrán sancionar con la pérdida def 
diez por ciento dol depósito, si la Cor
poración aprecia mala fe.

ó.° La  apertura do pliegos se efec
tuará en el Palacio Consistorial, a l a s . 
trece horas del.'mismo día que finabee
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el plazo, ante la Mesa constituida por 
la Comisión .Municipal Permanente, ba
jo  la presidencia del limo. Sr. A c a l- ' 
de y con asistencia dc-1 Notario de tur
no. La Corporación, previos los asesa- 
ramientos que juzgue pertinentes, adju
dicará ia Gestoría a la proposición que 
sea más ventajosa, conjugando los fac
tores de mayor afianzamiento y menor 
premio. ;

El que resulte nombrado deberá cons
tituir la fianza en el plazo de diez días, 
otorgándose a su favor la escritura de 
contrato de Gestoría.

7.0 La duración de Ja Gestoría será 
de cinco años. Se contará dosde el pri
mero de enero próximo, siempre que la 
formalización del contrato so realice 
dentro de dicho mes. En esto c a s o , ^to
dos los ingresos percibidos por las exac
ciones comprendidas en la Gestoría 
desde primero ¡de enero hasta la -toma da 
posesión le serán computados en cuen
ta como realizados por él.

S.° Los pagos del premio se efec
tuarán monsualmente, siempre que ha»- 
ya cubierto 1̂ . parte proporcional del 
mínimo garantizado* y la liquidación 
definitiva se practicará a l'f in  de cada 
ejercicio.

9.0 Del premio que ¿n su proposición 
fije el Cin t̂ r̂ vendrá obligado a. reservar 
para el íondo..dv! personal del servicio:

a)* IE1 0,35 por 100 de las cantidades 
que (perciba por el mínimo garantiza
do, y sobre el- exceso, en su caso, do 
más de dos millones de pesetas.

b) El j por 100 sobre ,el premio que 
corresponda sobre el exceso delf míni
mo garantizado hasta dos millones..

• io. El producto diario de la recau- 
ilación se ingresará directamente, a dis
posición de. la Corporación, sin que el 
Gestor pueda detraer cantidad alguna.

11. E l pago del personal dol servicio, 
con arreglo a la plantilla que se deta
lla en los anexos, así como el material 
de cualquier clase, necesario para la re* , 
caudación, será do cuenta del( Ayunta
miento.

12. Las. facultades *dcl Gestor sobre 
el persortal, las que se refieran al servi-^ 
cío, los derecho* del’ personal, los  ̂(pro
cedimientos de recaudación,, el régimen 
de los depósitos y da devolución de 
cuotas, el sistema ¿^contabilidad y do
cumentación de la Gestoría y el régimen

fiscalización 'de la misma son objeto 
de rógu’ación en ias bases dól concurso.

'15. L a s  responsabilidades- de carác
ter económico en qiie. pudiere incurrir el 
Gestor se harán efectivas” con • cargo a 
los derechos que* se derivan 'de ?ste Von- 
hrato, y en su defecto, con cárgo a la 
fianza, y subsidiariamente con los de
más bienes. Para las de carácter admi
nistrativo, esitará al Reglamento ge* 
poral de empleados de la CorpoyaciOR.

14. Son causad de, rescisión:
a) - E l fallecimiento del Gestor.
b) E l no reponer, al ser requerido 

para ello, la fianza, bien por causa de 
sanciones económicas o  por baja en ©1 
yalor efectivo dé la misma, o para el 
caso previsto do aumento automático 
del afianzamiento,

c)  ̂ Por incumplimiento culpabl© de' 
las bases del concurro cuando se deri
ve perjuicio grave para el Ayunta
miento. 4

d) Por omisiones o faltas graves 
gu*, con arreglo al .ReglaiQGflta*

quen separación del servicio, p r e v i a  
instrucción del oportuno .expediento.

En los casos de rescisión por cu pa 
del Ge.-tor, los perjuicios que ello ¡pu
diere* ocasionar a la Corporación serían 
de cuenta del Gestor.

El Gestor podrá solicitar y obtener 
lq rescisión voluntaria cuando ilas ba
jita acordadas en las tarifas o supre
sión de gravámenes implicaran una mer
ma en la recaudación global suporior 
al veinte por ciento^

En los casos de rescisión voluntaria,, 
o por muerte^del Gestor, se liquidará 
normalmente Ja Gestoría, sin que éste 
o sus herederos tengan dc-recho a nin- 
■guna indemnización.

15. Serán de cuenta del Gestor los 
gastos dri concurso y íormalización del 
contrato. Serán también de su cuenta 
las contribuciones e impuc-svos que pue
dan gravar el prqmio de recaudación 
6 sean consecuencia del ejercicio de la 
Gestoría.

16. Para toda contienda que pudiera 
derivarse de este concurso, során com-

! petentts los Tribunales de esta capital.
17L (El bastanteo, de poderes, si hu- 

' biere lugar, se* efeefuará por el señor 
Letrado Asesor de la Corporación.

Granada, 11 de diciembre dv *947-— Ll 
* Alcalde (ilegible).

2.01&—-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
A R R I G O R R I A G A

Subasta de obras
Desierta la primera subasta do las 

obras de reconstrucción de la Casa Con
sistorial referentes a las pendientes’ de 
realización en U planta/baja y piso pri
mero, cuyo presupuesto de contrata.es 
<le 262.349,73 pesetas, se anuncia nueva 
subasta con un aumento de-1 40 por 100 
dél expresado presupuesto, que hace un 
total de 367.289,62 pesetas, y con arreglo 
al proyecto y condiciones que se hallan 

. de manifiesto* en Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, reintegradas con pótlixa 
de 4,50 pesetas, durante el plazo de vein
te días siguientes a la inserción deLpre. 
sente anunció en el B O LE TIN  OlFI- 
C 1A L  D E L  ESTA D O .

La apertura dé pliegos tendrá ’ lugar 
a las doce hóras^def siguiente hábi’ -eti 
que termine el pla^o para presentación 
de preposiciones.

•Fianza provisional, 18.364,48 peseta*. , 
Fianza definitiva, 36.728,96.' Ambas po
drán constituirse en metálico»' efectos 
públicos o Cédulas de Crédito Local.

Arrigorriaga, 212 de diciembre de 194 7. 
El Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don , vecino de   con domici
lio en la calle de   enterado del pro
yecto y condiciones de las obras de re
construcción de la Casa Consistorial, 
pendentes de realización en la planta 
baja y piso primero, se compromete a 
la ejecución' de las misirms con arreglo al 

proyecto v condiciones aludidas, en • lá 
cantidad <le....v  (en letra)'  pesetas.

de ...... ¿ de 1947.
■  ̂ x ’ • ‘{Firma)'
'p t V v

. ■ 1  r i

A Y U N T A M I E N T O  D E  B A R C E L O N A

cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia público concurso en la 
forma (prevista por el apartado tercero 
del articulo J23 de la Ley Municipal 
vigoníe, relativo a la construcción de 
úna cámara frigorífica ^para el servicio 
del Mercado de la Sagrada Familia, y 
con arreglo al pliega de conditSoncs 
presupuesto y ¡planos que se hallan de 
manifiesto en ©1 Negociado de Merca
dos . y Comercios, bajo -el tipo de un 
millón treinta y ocho mil novecientas 
una pesetas con treinta y ocho céntimos 
(11.038.901,38 pesetas).

La, apertura de los pliegos que* se 
prenoten al concurso se verificará en 
estas Ca^as Consistoriales el día en que 
•se cumpla el vigésimo hábil, a contar 
de.sde el siguiente al do la publicación 
de este anunció en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O . La Corporación 
Municipal, en su día, acordará Ja ad
judicación del concurso de entre las pro
posiciones presentadas, y previos los, in
formes que considere oportunos, a la 
que estime m á s. conveniente, con arre
glo a las condiciones estipuladas y en
tendiéndose que d  Ayuntamiento se re
serva la facultad de" declarar desierto el 
concurso, sin derecho a reclamación al
guna, en el caso de considerar que nin
guna de las proposiciones reúne las con

diciones exigidas.
El adjudicatario deberá comenzar las 

obras 'dentro de los noventa días, a 
contar ue la focha de formalización de 
contrato, v dejarlas terminadas dentro 
del plazo de cuatro meses, a partir de' 
su cómienzo, verificándose los pá'gos en 
la forma pre\ista en la base 14 del pli< - 
¿o de condiciones.

Para !a celebración del concurso se 
observarán ias siguientes reg la s:

Primera. Los pliegos de prcjposicióp, 
extendidos en papel sellado de 4,50 pe
setas, se redactarán con arreglo al si
guiente 4

DE PROPOSICIÓN

Don ............  enterado del pliego de
condiciones referente* a  ............   se com
promete Vi ejecutarlas,- con sujeción a 
las condiciones del mismo, las que re
unirán las características que se detallan 
en el proyecto y plano que se acompa
ñan co<n' e s ta . proposición, por el pre
cio de ................... . pesetas, (en letras
y númoros), siendo ios jorñalts que 
abonarán a los/obreros los siguientes:

Clase de obreros .............  Peseta*
Barcelona, ...... de .......... ... ,de 194—

(Firma del proponerte.)
Segunda. L  a ,§ pro pos icio nos serán 

suscritas por los lidiadores declarados 
bastante, por uno de los componentes 
de la Junta de Jefes de Letradas del 
Ayuntamiento, debiendo presentarlas en 
el Negaciado de Mercados y Comer
cios, durante el, plazo, que media desde 
el día en que se pub’ique este anuncio 
hasta el anterior al del concurso,'desde 
las diez a las doce horasf-& rfío fuesen 
festivos.

Tercera. A '‘todo pliega de proposh» 
ción deberá acompañarse por separado 
«el resguardo acreditativo de hábersé 
constituido en la Caja Muncipal o en 
la Caja General de Depósitos la fianza 
provisional, por importe de vein-te aaU
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quinientas och en ta  y  tres p e seta s con 
 clncuemta y d o s cén tim os (-0.583,52 pe

setas), segú n  esp ecifica  ia Ley de 17 de • 
octubre de» 1*240. E l a d ju d ica ta rio  d e 
berá co n stitu ir , con a rre g lo  a  lo d is
puesto tn  la exp resad a  L e y , la lianza 
definitiva de cu aren ta  y  un mil c ien to  
sesenta y siete  p eso tas con cu a tro  cén - 
timo£ (yri.,,167,04 pesetas), y , en su  caso, 
la g a ra n tía  com p lem en taría .

C u a rta . L a s  prop osicion es deberán  
entregarse  bajo  sobre corrado a sa tis 
facción  del presentadoi* y  del. recep tor, 
y en el a n v erso  escrib irá  el so lic ita d o r : 
«(Proposición ¡para op tar al co n cu rso  para 
la con stru cción  de  una cám a ra  fr ig o r í
fica en el M ercado de la S a g ra d a  U*'a- 
ryiiia». E n  el reverso , y cruzan do las l í
neas de cierre, se liará  con star pór el 
p resentador y el fun cio n ario  q u e  reciba  
t] p liego, b a jo  la  firm a d o  am bos, cjue 
se e n trega  in tacto ,, e xten d ién d o se  de la 
recepción el op ortun o < recibo.

Q u in ta . U n a vez p resen tad o  un*plic*. 
go no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar o tro  u otros el m ism o Ü citador, 
dentro del plazo citado,' sin aco m p añ a r 
Huevo resgu a rd o  de  depósito p ro visio n a l.

• S ex ta . E ¡ q u e  re su lta re  a d ju d ica ta rio  
deberá form aliza^ con los obrero-? q u e  
haya de  ocu p ar en las ob ras el co n tra to  
prevenido en lá leg is lación  v igen te .

B arcelon a, i 0 de d ic iem b re  de  1947.—  
tí A lc a ’d e, José* M aría  de A lb e rt.

2.030-O.

A YUN TAM IEN TO  DE GIJON
C on curso 

C um pliendo acuerdo del Ilustre. A yu n 
tamiento P leno, se an u n cia  concurso pú- 

. fclico para' la Concesión de la  con struc
ción y exp lotación  de un hotel-balneario, 
«n solar de tía p ro p ied ad1 m u n icip al, tíren
te a la p laya  de San Loren zo, con su je- 

, cióo aa p liego de condiciones y  expedien
te correspondiente.

El piazo del concurso es el de sesen ta  
d L s hábiles, q u e  em p ezarán  a correr y 
contarse desde el d ía  sigu ien te  *a aquel 
en qu e ap arezca  el an u n cio  en el S O L E - ' 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y du-

• .rante d icho p'lazq podrán presentarse pro
posiciones en la  oficina de la S ecretaría  
m unicipal, en las horas de on ce a  trece 
de dichos d ías hábiles, donde estarán  de  
m anifiesto el p liego de condiciones y  su  
.expediente,

' Las proposiciones deberán e sta r  exten 
didas en |>a-ptl de la Clase sexta  y  se en 
tregarán en sobres cerrados a sa tis fa c 
c ió n ' del presentador, en la form a, q u e  
determ ina el R e g la m e n to  de C o n tr a ta , 
ción m un icipal.

\  Corno fian za p ro v is io n a l. para  to-mar 
f f)3rte en el con cu rso, deberá  aco m p añ ar

te por separado resgu ard o  de* haber de
positado en ffla C a ja  M uniciflbl o  en los 

J'Jgares y form a q u e  fa cu lta  el citad o  
R eglam ento, lá can tid ad  de  125.000 pe- 

; setas, y a  en m etálico  o  valores, según 
. determ ina el artículo* 11 del R eg la m en to  . 
/■ de 2 de  ju lio  de 19241 siendo tam bién a d 

m isibles las ■ C éd u las . del B an co  de  . C ré 
dito L ocal.

L a  fianza d efin itiva  será d e  6ootooo pe
setas, • .

' 'L a  ap ertura  de pliegos se celebrará  en 
vestas C on sisto ria les, a la s doce de la  m a 

ñana del d ía  sigu ien te  en q u é  hayan  
í transcurrido lo s, sesenta de  presentación 
t (si fu era  d o m in go  o  festivo  se  realizará 

en el inm ediato laborable), ante el señor 
A lcalde o T e n ie n te  de A lcalde en quien  
aquél delegue y otro T en ien te  de A cakie 
designado por la* C om isión  M unicipal 
Perm an en te  y e l se ñ o r N otario  de turno 
correspondiente.

P a ra  -bastardeo de poderes se designo 
a cualqu iera  de ios señores L etrad as qu e 
e jerzan  en este térm ino m unicipal.

D eberá' darse cum plim ien to,• Cuando 
proceda, a l R eal D ecreto d e  24 de d i
c iem bre de 1928, sobre in com patibili
dades*.

EL adju d icatario  deberá rea lizar c-1 c o 
rrespondiente con trato  con los obreros 
q u e ha de ocupar en ¡la obra, con a rre 
g lo  al artícu lo  23 y  concordantes del D e
ere) o de con tra jo  de trab ajo  de 20 de 
eneró de 1944.

A sim ism o se observarán  Sos preceptos 
de la-*L ey de protección a  la  industria  
n acion al de 14 de  febrero de 1917, O r
den de 6 de noviem bré de 1937 y dem á¿ 
com plem en tarias. »

L a  concesión se liaoe por plazo de se# 
scnia,*años, pasados ios- cuajes revertirán  . 
al A ydnl'am iento en plena propiedad to- 

• das las edificaciones. E l A yun tam ien to  
ap ortará  a la  concesión el uso gratu ito  
del solar y adem ás con trib uirá  con el 
35 por í o o ' dol coste  de ia edificación,, 
q u e  p a gará  en anu alid ad es igu ales d u 
ran te  vein te  años u na Vez term inado el 
edificio, q u e d o l e r á  antes de'-cu afto , sin 
intereses de  n in gun a c lase.

T od o s cuantps ga sto s o r ig in e  este  con
curso serán de cuenta del ad jud icatario .

L a  adjudicación  del con cu rso  se h ará  
p or el A yu n tam ien to  Pleno previo acu er
do de la P erm an ente, qu e¿.podrá' pei.iT 
los inform es qu e crea  necesarios, al efecto .

• L a  C orp oración  ¡Municipal se  .reserva 
el derecho de hacer la  adjud icación  a la 
proposición q u e estim e m á s con ven ien te  
o a la que con sid ere m á s op ortun a con 
las m odificacion es qu é  se propongggu si 
la s acepta el interesado, o bien rech azarlas 
todas y d eclarar desierto e l;c o n c u rso  sin 
derecho á  q u e  se p ueda form u lar recia- 

'm ación  a lg u n a .

M o d e l o  p e  p r o p o s i c i ó n

D o n  .*...... , vecino de .h ab itan te
en la  calle  d e   núm ero .........  (por sí
o en  nom bre de enterad o de la s
condiciones p ara  la  concesión a d m in is
trativa  de fca- construcción  de un H otel- 
baln eario en G ijó n , con form e con las 
m ism as- h ace  la  sigu ien te  p ro p u e sta : 
. . . . . .  (Se exp licará  c o n .l a  m ayor c la r i
dad posible, evitan do toda con fu sión , ia  
proposición q u e sé hace.,)

(F ech a  y  firm a del proporicntc.)
L o  qu e se an u n cia  al p úblico f>ara g e 

neral conocim iento,
G ijó n , 13 de  diciem bre d e  1947.— E l 

A lcald e  (ilegible). 6 .6 go-0 .

EXCMO. A YUN TAM IEN TO  DE 
BADAJOZ

S ubasta  d e m otor

P 6 r el présenlo se an u n cia  la  e n a jen a 
ción ¿11 su basta  p ública de  un altern ad or 
trifásico  m arca  3a «E lectricidad», S ocie
dad A n ón im a, SabadeJI, 220/127 V . 39,4 
am perios, 1 r. p. n i.. 50 períodos, 15 
K . V . A . Eil tipo*de licitación  se f ija  e n : 
p esetas 14.500, re firién d ose ’ las m ejoras a 
a lzas en este  tipo. L a s  proposiciones se 
p resentarán  con arreglo  a* m o d elo ,in serto  
a l fin a l, du ran te  lo s vein te  d ía s "h áb iles

posteriores al en qu e aparezca este  a n u n 
cio en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O / ' T a le s  proposiciones vendrán 
con tenidas en un sobre lacrado v cerra 
do, en  cuyo exterior se con sign ará  la. su
basta a q u e se re fiera ; ap arte  se presen^ 
tará  el resgu ard o  de haber constituido 
fian za  provisional en cu an tía  del 5 por : 
100 del tipo de liciiación  ; fianza q u e  po
drá con stitu irse  en m etálico  o  en  cual-*  
q u iera  d e  las form as qu e señalan  los ar*  ' 
tícuios 10 y 11 del v ig e n te .'R e g la m e n to  
de C o n tratació n  M unicipal y  en  céd ulas 
cL crédito ' local, por ten er la  con sid era
ción de  efectos públicos. L o s  qu e ¡Hciteu 
.en n om bre y. representación  d e  otras per- ; 
so ñas n atu ra le s, o juríd icas, el poder q u e  

• 'a cred ite  com o ta le s  deberán presen
tarlo debidam ente bastan teado por el se- * 
ñor Letrad o A se so r.d e  la C orporación,

L a  S’.thasía tendéá lu g a r  el d ía  hábil 
sigu ien te  al en qu e term ine' -el plazo de 
presentación de proposiciones, a la s  doce 
de 'la m a ñ an a  en e sta  C a s a  C o n sisto ria l 
y anre T ribu n al constituido en  la  form a 
prevista en la  condición c u a rta  deli p hego 
correspondiente.

E l ad jud icatario  está ob ligado a in gre- 
•snr el precio del rem ate,- en  el<plazo 
diez d ía s  de la  adjudicación  d efin itiva , 
y  a sa tis fa cer los ga sto s * de anuncios y  
dem ás qu e origin én  la presente su basta  
y el contrate* correspondiente, a sí com o a  
re tirar se g u id a m e n te ^ '* p o r su cuenta 
alternador objeto de la subasta en plazo 
no su p erior al de cinco d ías de ingresado 
su precio', siendo d e  su cuenta los gastos 
que ello origin e  y  los de  su transporte.

L o  q u e  se hace p úblico p a ra  gen eral 
con r ^ u ie n  lo. f

P o r D ios, E sp añ a  >y su R evolución  N a 
cion al-S in d ica lista .

■ B ad ajoz, iq  de diciem bre d é  1947.— E l 
A lcald e  (i.’é g ib k ) .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  ........... , vecino de  .........   dom ici
liado tiv  ........'..., ca lle  ..............   núm e
ro  enterado d e 'ia s  condiciones qu e
rigen  en la subasta de  un alternador tri
fásico , propone su adquisidión en el pre
cio  de ......... (en letra  y núm eros), so
m etiéndose com pieüam enfe a  ellas.
' ........ d e  ............. ........  de 1947* *

(F irm a  y  rú brica .)
- • 0/ 4— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 

«AMÉRICA». COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION, S. A. 

Plaza de Cánovas, 4, Madrid
C om b in acion es de lo s t íf ic o s  p re m ia 

d o s en  ©L so rteo  del d ía  31 d e  d iciem bre 
de 1947: v-

B i F D  U Y l E
B X L  A  G  A
N Y  T  G  S  D
R B R  * U  A  E

r — 1
L o  q u e se  com u n ica  p a ra  generad' fcow 

n ocim ien to.

«4 -p t
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicio

En virtud de providencia dictada por 
ie‘ Juez Comisario designado en el juicio 
[universal- de qqiebra 'que se tramita en 
«esto Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6, de 3a entidad «Yrinos del Mai- 
qués do iMudela» S. A.», se ha acordado 
^acar a la venta en púbMca,subasta di
ferentes bienes propiedad de la entidad 
quebrada, divididos en lotes, conforme a 
continuación se detalla :

Lote primero: Diferentes tinajas de 
barro.

Lote segundo,: Maquinaría en general 
y accesorios, que comprende todo lo que 
bajo este epígrafe aparece- en e] informe 
¡pericial obrante en autos.

Lote tercero: Envases, que comprende, 
como ert el anterior, todo lo que se re
laciona bajo el mismo epígrafe en el in
forme pericial.

Roto cuarto : Grifería y otros enseres, 
que' comprende todo lo que se relaciona 
bajo dicho epígrafe en el aludido informe 
¡pericial.
. Lote quinto: Herramientas y acceso- 
irlos, comprensivo, al igual que los ante
riores, de todo lo que bajo dicho epígrafe 
te relaciona en el informe pericial,

Lote sexto: Vinos'envasados, corñpren- 
gívo, lo mismo que los anteriores, de todo 
L> que hájo dicho epígrafe se consigna 

/ en el referido informe.
í-oíie sép tim o B o te lla s  vacías, que sé  

relacionan bajo el mismo epígrafe en ¿1 
’5rifarme antes mencionado.

Lote octavo:' Materiales para envasa
do, que comprende todo lo relacionado 

. bajo ei mismo epígrafe en el referido in
forme. ~
- Lote noveno: Muebles y anexos que 

se relacionan bajo el mismo epígrafe en 
tal informe. .

. Lote décimo, que compren/fe todo lo 
que se relaciona bajo dicho epígrafe .en 
•ej aludido informe.

Lotfe undécimo: Botiquín, que com
prende todo lo que se relaciona bajo e¿ 
tmismo epígrafe en el informe.

Lote duodécimo : Inventario de la vi
vienda, que comprende asimismo todo lo 
que se relaciona bajo el mismo epígrafe 
en ei informe.

Lote décimotertíero: Etiquetas y en- 
t Volturas de papel con marca ddl Marqués 

<!n Múdela, que se relacionan bajo el 
anGmo epígrafe en el aludido informe; y 

Lote déclmocuarto: Laboratorio, ■ apa
raros, material v enseres, que se relacio* 
jian» en el epígrafe correspondiente del 
< antas vcjívs aludido informe. '

Para que tenga lugar el remate de to-, 
cLs ¡os referidos lotes se ha señalado el 

. < La 20 de enero del año próximo, a las 
.cuatro y media de sü tarde,% bajo las si- 
gu-enrea condiciones: ** •

i.a Oue dichos bienes salen a subasta • 
por primera vez, pítdiendo hacerse las 
pujas por separado en cada uno de los 
lotes, por el precio siguiente: .

Primer lote, cinco mil ciento cinc® pe*

setas,; segundo lote, noventa ’ mil tres
cientas setenta y dos pesetas, tercer lote, 
ochenta y seis.nv.l ciento setenta y cinco 
pesetas; cuarto lote, mil quinientas no
venta y cuatro pesetas con cuarenta cén- 

dimos quinto frite, seiscientas cincuenta 
y dos pesetas ; sexto lote, tres mil qui
nientas novema v*'tres pesetas; séptimo 
lote, veintiséis mil novecientas treinta 
pesetas : octavo lote, doce mil ciento cua
renta y cinco pesetas; noveno lote, mil 
doscientas cuarenta y ocho pesetas; dé
cimo lote, ochocientas quince {mesetas; 
undécimo lote, mil véinte pese tac-;, dúo. 
décimo lote, .‘seiscientas setenta pesetas ; 
décH-motercer lote, cuatrocientas pesetas ; 
dédmocuarto y último ¡ote, siete mil se
tecientas setenta y cuatro pesetas.

2.a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del tipo por qué dichos lotes salen a su
basta. *

3.a Que para tornar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente por 
los lidiadores una cantidad igual por lo 
menos ai diez por 'ciento deP expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.a Que ;a relaoión comprensiva de los 
bienes existimes en cada uno de los lo
tes obra en Secretaría’, donde podrán,ser 
examinados por todos los licitadores que 
quieran tomar parte en tal subasta.

Dado en Madrid, a* veinte de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete.—  
El Juez, Emilio Pomés.— El Secretario 
(ilegible). 6;.34»5-A. J.

C A R AV AC A

E l Juzgado de Primera Irisíancia dé 
Caravaea (Murcia) tramita.' expediente ' 
sobre declaración de fallecimiento de Je. 
sús Moya García, vecin. que fué de 
Cehegín, hijo de Antonio y de Juana Do
lores.

Caravana, 14.-de octubre de 1947.— El 
Juez de Primera Instancia ( i le g ib le ) - 
El Secretario (Legible),

6*35$—A  J- y -94&,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de 'Incurrir eu las demás reo 
ponsabUidades legales de no presentarle 
los procesado^ que a continuación te 
expresan, en el plazo que se les flj*. a 
contar desde ei día de la. publicación 
del anuncio en este periódico oficial 9 
ante el Juzgado o Tribunal que oe seña
la,» se les cita, Uaiua y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 

' dicho Juez o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondientes de la Ley de 
Lnjuipiamiento Civil

Juzgados Militares

iS
A L A D R E U , José Luis 7 hijo de Elias 

y de Carmen, natural de Zaragoza, per
teneciente al reemplazo de 1940, dopir» 
ciliado últimamente en Zaragoza, al que 
se le instruye espediente judiríal núme
ro 38 de 1947, 4>or supuesta falta a in
corporación a filas en él Regimiento de 
Infantería) Gerona, núm. 18, durante *a 
pasada Campaña de Liberación; com
padecerá en el plazo de treinta días ante 
el Teniente don Ricardo Castelló Cata
lán, Juéz Instructor dei Batallón Caza
dores Montaña Gerona, ndm4 ,VI11, en 
la plaza de Huesca,. * I

‘ *9
LAZARO  BOR DON A BA, Eugenio; 

ínio de-Andrés y, de M ana, natural de 
Moyuelo (Zaragoza), perícntviente M' 
ronnplazo de 1940, domiciliado última- 
ineiiit cu Mayucla (Zaragoza), ¿\] que 
le instruya, expediente judicial núm. 19 
de ÍQ47, por supuesta falta a me», rporaí. 
cíón a tilá¿ en el Regimiento de lnjao- 
tt-ría Gerona, núm. j S ,  durante la ps- 
sad;a Campaña de Libet ai ión ; compare
c erá  en el plazo de treinta dúu ame 
el Teniente don Ricardo Ca>Ulió Cata
lán, Juez ’ nsiructor del Batallón Caza
dores Montaña Gerona núm, V I11, én 
la plaza de Huesca-.

1.283
20

LO SM O ZO S V IS  UALES, Ensebio ; ‘ 
•hijo de Marcelino y de Fermina, nata- 
ral de San Juan de M. (Zaragoza), per
teneciente al reempbzo de 104o» domici
liado últimamente en San Juan de M. 
(Zaragoza), al que ¿>c le ’instruv* expe
diente judicial núm. 37 de 1947, por su
puesta -falta a incorporación a fiL-s en el 
Regimiento' de Infantería Gerona, nú
mero 18, durante la pasada Campan i 
de Liberación ; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Teniente don Ri
cardo Cabelló Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadore-. Montaña Gero
na, núm. V III/ en la plaza dé Huesca.

3.254
! 21

AM O A L V A R E Z, Eugenio del ; hijo 
de Fernando y de Asunción, natura] de 
Madrid, de veintiséis años de edad, y 
cuyas señas personales son : estatura, 
1,625 metros, domiciliado últimamente 

en Madrid, iy sujeto a expediente por 
haber desertado de -ésto; comparecerá 
dentro del término de treinta días, en 
Leganés, arde el juez Instructor don 
Francisco Vargas Moral, Teniente de In- 
fantería^ con destino ken el Regimiento 
número 6, de guarnición en Léganés., .

1.255
• 22

PU ERM A A R IAS, José; hijo de José, 
y de Valentina, natural de Oviedo, ave
cindado en Gijón (Oviedo), nacido en 22 
de febrero de .1922, jornalero, estatura 
1,510 metros; sus señas personales son : 
pelo negro, cejas al pelo, ojos -castaños, 
nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, sin señas particulares; 
procesado tn la causa 287 de 4947, qué por 
el supuesto delito de deserción se 1® ins
truye ; coni parecerá en el término de 
quince días ante el Teniente don Crispólo 
Fernández Flórez, Juéz Instructor del 
Juzgado Militar Eventual del Regimien
to Infantería Toledo, 35̂  de guarriidúq > 
en la plaza de Zamora.

J..27S
23 . : '

m G ASEELAS iESTEN TA, Jcaquín ; hi
jo 'de Salvador y de ;María, natural de 
Mendoza (Buenos Aires), dependiente, 
de veinticuatro años de edad, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle Bar
bará, núm. -8 b is ; procesado en causa 
ordinaria núnr. 34.910, por el presunto 
delito de deserción ; com parecerá, en el 
término de quince días ante don Manuel 
Vázquez Bernab,éu, Juez Instructor del 

-Regimiento de Infantería de Alcántara, 
núm. 33, de guarnición en Gerona,.

1.281. *


